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INSTITUTO NACIONAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

QUÉ ES TU SEGURIDAD SOCIAL (TUSS)

TU SEGURIDAD SOCIAL (TUSS) ES UN PORTAL WEB, POR LO QUE ES ACCESIBLE 

DESDE CUALQUIER DISPOSITIVO CON ACCESO A INTERNET. 
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INTRODUCCIÓN
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INTRODUCCIÓN

¿POR QUÉ ELEGIR EL PORTAL TU SEGURIDAD SOCIAL FRENTE A OTROS CANALES COMO TESOL?

✓ TESOL tiende a desaparecer, una vez que se complete el acceso a Tu 
Seguridad Social (TUSS) para todos los trámites, ya sea como titular, como 
representante o como apoderado.

✓ Tu Seguridad Social ya permite la automatización del reconocimiento de la 
prestación de Nacimiento y Cuidado del Menor, emitiendo un comunicado 
de reconocimiento del derecho de forma inmediata tras la presentación de 
la solicitud (de momento solo cuando lo solicita el ciudadano, pero está 
previsto a corto plazo también para representantes).

✓ Tu Seguridad Social permite el acceso a múltiples servicios desde un mismo 
portal. A medio plazo también permitirá la solicitud de la Incapacidad 
Temporal, Jubilación, Viudedad, etc., actuando como representante.

✓ Tu Seguridad Social requiere la cumplimentación de menos datos, a la vez 
que contiene más controles, por lo que se acelera la presentación de 
cualquier solicitud y se evitan errores de captura.

✓ Tu Seguridad Social cuenta con un diario de trabajo que permite conocer en 
todo momento las solicitudes que el representante tiene pendientes de 
autorizar y/o de gestionar.
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QUIÉN PUEDE UTILIZAR (TUSS)
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Acceso por Representante Legal No Apoderado
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SOLICITUD DE LA PRESTACIÓN DE NACIMIENTO Y CUIDADO DEL MENOR

PASOS A SEGUIR PARA UTILIZAR EL SERVICIO COMO 

REPRESENTANTE

1. ELEGIR SERVICIO
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Servicios dentro 
del apartado 
“Familia”
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SOLICITUD DE LA PRESTACIÓN DE NACIMIENTO Y CUIDADO DEL MENOR

PASOS A SEGUIR PARA UTILIZAR EL SERVICIO COMO 

REPRESENTANTE

2. ELEGIR FORMA DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE
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AVANCE DE LA NUEVA UTILIDAD DE AUTORIZACIÓN:

Próximamente se implementará una nueva utilidad mediante la cual el interesado recibirá un SMS/email con un 

enlace que tendrá una validez temporal de 14 días. Al entrar se le mostrará una página con un mensaje y  se le 

solicitará autorización para realizar el trámite. 

Cuando el interesado de su autorización a través del enlace, el representante recibirá un SMS/Mail, notificándole 

la autorización. Además se informará de la misma, así como de su estado al identificarse en el portal Tu 

Seguridad Social.

Con esta funcionalidad conseguimos que la comunicación entre el representante y ciudadano no tenga que ser 

durante el tiempo de vida de la sesión de TUSS y que el ciudadano no tenga que volver a ponerse en contacto 

con el representante para darle ningún OTP recibido.

Se le facilita al representante el acceso al trámite autorizado desde el listado ya que puede tener múltiples 
trámites para diferentes ciudadanos
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En la parte 
superior figuran 
los datos del 
representado

Primero se realiza 
una simulación y 
a continuación se 
solicita la 
prestación
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En su caso, se pueden indicar 
las situaciones personales que 
podrían afectar a la prestación 
(parto múltiple, discapacidad, 
ingreso hospitalario)
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Si no hay nada reseñable que 
indicar se pasa a la siguiente 
pantalla
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Se indican los datos necesarios 
para el abono de la prestación.

Es importante otorgar el 
consentimiento, para poder 
acceder a datos necesarios para 
el trámite sin tener que 
aportarlos o solicitarlos al 
interesado
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Se adjunta la documentación 
que se indique en cada caso.
Hay que adjuntar, al  menos, el 
documento que acredite la 
representación
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Los documentos se 
pueden escanear en ese 
momento, o tenerlos 
guardados previamente 

en una carpeta.
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Al final del proceso se 
presenta un resumen de la 
solicitud
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Una vez firmada digitalmente la 
solicitud, se puede descargar un 
comprobante del registro
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Comprobante del 
registro
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El procedimiento es similar al de la 
solicitud de la prestación pero con 
menos formularios (pantallas) de 
captura de datos 
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El sistema avisa de que solo se puede anticipar 15 días la solicitud de cada periodo.
Asimismo, dado que la solicitud no podrá tramitarse sin el certificado de empresa, es 
conveniente asegurarse de que se a transmitido por RED antes de efectuar la solicitud 
de cada periodo sucesivo. De esta forma el reconocimiento será automático en la 
mayoría de los casos

A TENER EN CUENTA
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SERVICIOS ELECTRÓNICOS PARA EMPRESAS Y PROFESIONALES (REPRESENTANTES NO APODERADOS)
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Cartel promocional



INSTITUTO NACIONAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

3 SERVICIOS DISPONIBLES A TRAVÉS DE TU SEGURIDAD SOCIAL (TUSS)

SOLICITUD DE PERIODOS SUCESIVOS

30
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

OTRO TEMA DE INTERES PARA LOS AUTORIZADOS RED

Novedad FIER: Consulta de autónomos por NAF

Os informamos de que desde el pasado 24 de marzo, el servicio FIER permite

consultar la información contenida en el Fichero INSS EMPRESAS relativa a los

trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores

Autónomos o en el Régimen Especial del Mar.

Se recuerda que este servicio permite la descarga y consulta por parte de

cualquier usuario de una autorización RED, a través del Sistema RED Online y en

formato Excel, de la información contenida en la versión 2.0 del Fichero INSS

Empresas (FIE).

Hasta ahora, este servicio únicamente permitía al usuario de una autorización RED 

consultar Códigos de Cuenta de Cotización, a partir de ahora también permitirá 

la consulta de trabajadores autónomos.
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OTRO TEMA DE INTERES PARA LOS AUTORIZADOS RED

Para posibilitar esta nueva funcionalidad, se ha modificado la pantalla de inicio y se 

han incluido dos opciones de búsqueda de información: tipo de búsqueda por 

“Empresas” o por “Autónomos”

En la web www.seg-social.es, en el apartado Sistema Red/ INSS/ Manuales de 

usuario, se puede consultar la nueva versión del Manual de usuario del FIER

https://eur05.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.seg-social.es%2Fwps%2Fportal%2Fwss%2Finternet%2FInicio&data=04%7C01%7Ceusebio.medina%40seg-social.es%7C6214de46b58142a137b208da0ccefebe%7Ca22f907a53a6449fb08222c03676d7fb%7C0%7C0%7C637836380711059920%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=5PXJVREHQSiwmE3Webl9%2B3fnZgMNnzH1Zm7vZJZYxzk%3D&reserved=0
https://eur05.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.seg-social.es%2Fwps%2Fportal%2Fwss%2Finternet%2FInformacionUtil%2F5300%2F4ea96040-785e-4fef-9b1d-f44e3fb9d11e%2Fmanuales%2Bde%2Busuario%23Manualesdeusuario-plegable&data=04%7C01%7Ceusebio.medina%40seg-social.es%7C6214de46b58142a137b208da0ccefebe%7Ca22f907a53a6449fb08222c03676d7fb%7C0%7C0%7C637836380711059920%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=QoKXzWl65JKCG5AL0ICRac89tOk4eGqBT8K2%2Bh7KFl0%3D&reserved=0
https://eur05.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.seg-social.es%2Fwps%2Fwcm%2Fconnect%2Fwss%2Ff83b7245-b558-4ab9-8b68-2fdf37eebae4%2FFIER_Manual_Usuario_definitivo.pdf%3FMOD%3DAJPERES&data=04%7C01%7Ceusebio.medina%40seg-social.es%7C6214de46b58142a137b208da0ccefebe%7Ca22f907a53a6449fb08222c03676d7fb%7C0%7C0%7C637836380711059920%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=dCKTnRSzCGa%2BudZC8ZlCVJd72mX9eSvh2SQ2zoSGc5w%3D&reserved=0


MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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